
ESTADO No. 67

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA

MATRIMONIO 00020-2023
JANERSSON MONTAÑO 

REYNA Y JENNY VASQUEZ 
AGUIRRE 

N/A 2/11/2023
AUTO FIJA FECHA DE MATRIMONIO PARA EL 
DIA 10/11/2023 A PARTIR DE LAS 11:00 A.M 

MATRIMONIO 00021-2023

CRISTIAN DAVID CAMPO 
MONTILLA Y PAOLA 

ANDREA NIETO 
MANRIQUE 

N/A 2/11/2023
AUTO FIJA FECHA DE MATRIMONIO PARA EL 
DIA 17/11/2023 A PARTIR DE LAS 11:00 A.M 

PERTENENCIA 2020-00154
VICTORIA EUGENIA 

ANGEL LOPEZ 

CARLOS EDUARDO 
AGUIRRE VICTORIA Y 

PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS 

24/10/2023
AUTO TERMINA PROCESO POR 

DESISTIMIENTO 

REIVINDICATORIO 2021-00063
NEFFER MENESES 
DELGADO Y OTROS 

LUIS ANGEL MARTINEZ 
BRAVO 

26/10/2023 AUTO RECONOCE PERSONERIA 

EJECUTIVO 
SINGTULAR 

2021-00330 COPROCENVA 
LUZ ADRIANA 

CAÑAVERAL GARCES 
30/10/2023

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE, 
DECRETA AVALUO , PRACTICAR 

LIQUIDACION DEL CREDITO Y CONDENA EN 
COSTAS A LA PARTE DEMANDA

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2021-00337 COPROCENVA 

HUGO EDUARDO 
PORTILLA UNIGARRO Y 
JACQUELINE PORTILLA 

MONDRAGON 

2/11/2023
AUTO ACCEDE A SOLICITUD DE RETIRO DE 
LA DEMANDA, DECRETA CANCELACION DE 

EMBARGO Y ARCHIVO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2022-00027 BANCO DE BOGOTA
ANGELA PATRICIA 

MENESES SALAZAR 
1/11/2023

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE, 
DECRETA AVALUO , PRACTICAR 

LIQUIDACION DEL CREDITO Y CONDENA EN 
COSTAS A LA PARTE DEMANDA

EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

2023-00156
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 

ARLEY PADILLA 
VALBUENA Y WILSON 

PADILLA HENAO 
25/10/2023

AUTO ORDENA CORREGIR EL NUMERAL 
PRIMERO DEL AUTO No. 828 DEL 17 DE 

JULIO DE 2023, EN EL ENTENDIDO EN QUE 
LA FECHA CORRECTA EN QUE SE CAUSARON 
LOS INTERESES CORRIENTES ES DESDE EL 

26/08/2021 AL 03/04/2023

INVENTARIO 
SOLEMNE DE 

BIENES
2023-00254 ARLEY GARCIA MEDINA N/A 27/10/2023

SENTENCIA APRUEBA INVENTARIO 
SOLEMNE DE BIENES 

INVENTARIO 
SOLEMNE DE 

BIENES
2023-00257

SNDRA MARCELA 
BONILLA CARMONA 

N/A 26/10/2023
SENTENCIA APRUEBA INVENTARIO 

SOLEMNE DE BIENES 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2023-00262 BANCO DE BOGOTA
HAROLD JOSE CORREOA 

BONE
25/10/2023

AUTO LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO  Y 
DECRETA MEDIDAS 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2023-00275
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 
ARACELLY CARO 

RESTREPO 
26/10/2023

AUTO LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO  Y 
DECRETA MEDIDAS 

PERTENENCIA 2023-00296 EVER TAPIERO LOZANO 
DORA RUTH ARENAS 

TORO  Y OTROS 
26/10/2023 AUTO ADMITE DEMANDA 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO FIJO EL PRESENTE ESTADO HOY SIENDO LAS 8:00 A.M.

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY 07 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO



INFORME SECRETARIAL 
A despacho de señor Juez, solicitud de matrimonio, la cual se encuentra pendiente 
para su revisión.  
- Sírvase Proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
Secretario 
 
PROCESO: Matrimonio Civil     
RADICACIÓN No. 00020-2023 
 
Auto Interlocutorio. No.1220 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua, 02 de noviembre del 2023  
 
Se encuentra a despacho solicitud de matrimonio tal y conforme lo establece el 
artículo 128 del código civil presentada por los señores JANERSSON MONTAÑO 
REINA identificado con la C.C. No. 94.420.991 expedida en DAGUA (VALLE) y 
YENNY VASQUEZ AGUIRRE identificada con la C.C. No. 24.343.935 de 
PALESTINA (CALDAS), mayores de edad, y vecinos del Municipio de Dagua, 
estando solteros y sin impedimento legal para contraer matrimonio. 
 
Al estudiar la misma y sus anexos, se observa lo siguiente: 
 
El artículo 129 y 130 del código civil, han sido derogados por el Código General del 
Proceso, norma que en virtud del artículo 627 ibidem se encuentra vigente desde la 
promulgación de dicho código, es decir, del 1 de julio de 2012. No siendo necesaria 
la recepción de declaraciones a los testigos indicados por los contrayentes, ni la 
fijación del edicto por quince días en la puerta de este despacho, anunciando en él 
la solicitud que se ha hecho; teniendo en cuenta que no deben practicarse las 
anteriores diligencias se procederá a fijar fecha para la celebración del matrimonio. 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua Valle,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL propuesta por 
los señores JANERSSON MONTAÑO REINA y YENNY VASQUEZ AGUIRRE. 
 
SEGUNDO: SEÑALESE la hora de las 11:00 de la mañana del día VIERNES 
DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023, para que tenga lugar la celebración de 
matrimonio civil. 
 
TERCERO: CONVOCAR a los testigos MARGARITA REINA y LUZ AYDA 
MENDOZA, a los contrayentes JANERSSON MONTAÑO REINA y YENNY 
VASQUEZ AGUIRRE, para que acudan en la fecha y hora indicada. 
 

 
NOTIFIQUESE: 

El Juez, 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

DAGUA – VALLE 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 

DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 

2022. 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL 
A despacho de señor Juez, solicitud de matrimonio, la cual se encuentra pendiente 
para su revisión.  
- Sírvase Proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
Secretario 
 
 PROCESO: Matrimonio Civil     
RADICACIÓN No. 00021-2023 
 
Auto Interlocutorio. No. 1221 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua, 02 de noviembre del 2023  
 
Se encuentra a despacho solicitud de matrimonio tal y conforme lo establece el 
artículo 128 del código civil presentada por los señores CRISTIAN DAVID CAMPO 
MONTILLA identificado con la C.C. No. 1.061.528.665 expedida en PIENDAMO y 
PAOLA ANDREA NIETO MANRIQUE identificada con la C.C. No. 1.114.734.259 de 
CALI, mayores de edad, y vecinos del Municipio de Dagua, estando solteros y sin 
impedimento legal para contraer matrimonio. 
 
Al estudiar la misma y sus anexos, se observa lo siguiente: 
 
El artículo 129 y 130 del código civil, han sido derogados por el Código General del 
Proceso, norma que en virtud del artículo 627 ibidem se encuentra vigente desde la 
promulgación de dicho código, es decir, del 1 de julio de 2012. No siendo necesaria 
la recepción de declaraciones a los testigos indicados por los contrayentes, ni la 
fijación del edicto por quince días en la puerta de este despacho, anunciando en él 
la solicitud que se ha hecho; teniendo en cuenta que no deben practicarse las 
anteriores diligencias se procederá a fijar fecha para la celebración del matrimonio. 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua Valle,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL propuesta por 
los señores CRISTIAN DAVID CAMPO MONTILLA y PAOLA ANDREA NIETO 
MANRIQUE. 
 
SEGUNDO: SEÑALESE la hora de las 11:00 de la mañana del día VIERNES 
DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023, para que tenga lugar la 
celebración de matrimonio civil. 
 
TERCERO: CONVOCAR a los testigos OSCAR OVIDIO JIMENEZ CRUZ y LILIANA 
GUERRERO ESPINOSA, a los contrayentes, CRISTIAN DAVID CAMPO 
MONTILLA y PAOLA ANDREA NIETO MANRIQUE, para que acudan en la fecha y 
hora indicada. 
 

 
NOTIFIQUESE: 

El Juez, 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

DAGUA – VALLE 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 

DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 

2022. 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de pertenencia en donde se 
encuentra pendiente de resolver memorial de desistimiento propuesto por el 
apoderado sustituto de la parte demandante. 
 

- Sírvase Proveer -  
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: VICTORIA EUGENIA ANGEL  
RADICACION Nº 2020-00154-00  
Auto Interlocutorio Nº 1189 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veinticuatro (24) de octubre de 2023 

 
 
Visto el informe de secretaría que antecede, se tiene que a través de memorial de 
fecha 23 de octubre de 2023 el apoderado sustituto de la parte demandante aporta 
memorial en donde informa que su prohijada desiste de la demanda propuesta. 
 
Revisado el expediente se tiene que por medio de audiencia de fecha 24 de octubre 
de 2023 se reconoció personería al apoderado sustituto de la parte demandante, 
con las mismas facultades conferidas al apoderado principal. Verificado el poder del 
apoderado principal, se tiene que éste cuenta con facultad de desistir. 
 
Así las cosas, en atención a que el memorial propuesto cumple con lo consagrado 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P. se accederá al mismo y, en 
consecuencia, se tendrá por terminado el proceso por desistimiento de las 
pretensiones. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso de pertenencia propuesto 
por la señora VICTORIA EUGENIA ANGEL LOPEZ en contra del señor CARLOS 
EDUARDO AGUIRRE VICTORIA y en conta de PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS. Lo anterior, por concurrir los presupuestos contenidos en el 
artículo 314 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de la inscripción de la demanda sobre el 
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 370-165639. Cautela 
decretada por este despacho a través del auto interlocutorio N° 277 del 24 de junio 
de 2021. Por secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, de conformidad a lo 
estipulado en el inciso 3° del artículo 316 del C.G.P. Por secretaría PROCÉDASE 
con su liquidación. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que pague los honorarios fijados 
por este despacho para el curador ad lítem del demandado y de las personas 
inciertas e indeterminadas. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO 
N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
SECRETARIO 



 
 

  DASG 

  
 
QUINTO: Sin necesidad de archivo por cuanto el expediente se ha compilado de 
forma digital. REALÍCENSE las anotaciones en los libros respectivos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso reivindicatorio con memorial de 
sustitución pendiente por resolver. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
REIVINDICATORIO DE DOMINIO 
DEMANDANTE: NEFER MENESES DELGADO 
RADICACION Nº 2021-00069-00 
Auto Interlocutorio Nº 1205 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintiséis (26) de octubre de 2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, teniendo que la solicitud de sustitución 
de poder es procedente, en la parte resolutiva de esta providencia se reconocerá 
personería al apoderado sustituto de la parte demandada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en favor de la parte demandada, 
en calidad de apoderada sustituta, a la doctora ANA MARIA TRUJILLO BEDOYA, 
abogada en ejercicio identificada con la C.C. N° 1.144.050.776 y T.P. N° 254.440 
del C.S. de la J. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
 
 
 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO 
N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
SECRETARIO 
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CIGS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA VALLE 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 1210 

RADICACIÓN NÚMERO 762334089001-2021-00330-00 
Treinta (30) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 
OBJETO DEL PROCESO 

 
Ha pasado a Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR planteado por  
COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, a través de 
apoderada judicial, contra LUZ ADRIANA CAÑAVERAL GARCES, encontrándose 
que la demanda cumple con los requisitos formales y de ley, además viene 
acompañada de los documentos que prestan mérito ejecutivo [PAGARÉ No. 
00009001800216458400 con fecha de vencimiento 2020/08/30], y que mediante 
Auto Interlocutorio N° 26 del 12/01/2022 se libró mandamiento de pago en contra 
de la demandada de acuerdo a las pretensiones del acreedor.  
 
En cuanto al trámite de la notificación del auto de mandamiento de pago, éste se 
hizo para la demandada LUZ ADRIANA CAÑAVERAL GARCES en la forma y 
término previstos en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, en concordancia con el 
artículo 291 del C.G.P., es decir, de manera personal por parte del demandante en 
la dirección de correo electrónico adri.0820@hotmail.com, tal como consta en los 
archivos 006 del expediente digital. Dicha notificación se realizó el día 13 de 
diciembre de 2022. 
 
Ahora bien, como quiera que la notificación se surtió por correo electrónico y 
transcurridos dos días del envío de la notificación a la dirección electrónica de la 
demandada empezó a correr el término de 10 días hábiles para proponer 
excepciones que ésta tuviera a su favor, dicho término feneció el día 29 de 
diciembre del 2022, sin que hubiese pronunciamiento alguno por parte de la 
demandada, pese haber sido notificada en debida forma.  
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la obligación no ha sido cancelada en su 
totalidad, y que la demandada no dio contestación a la demanda, no propuso alguna 
excepción ni tachó de falsos los documentos puestos de presente con la demanda, 
habrá que seguirse la ejecución contra ella, conforme a los lineamientos planteados 
en el Artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la señora LUZ 
ADRIANA CAÑAVERAL GARCES de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
440 del C. G. P.  
 
SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO del(os) bien(es), embargado(s), o los que se 
llegaren a embargar en el presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma prevista por el 
artículo 446 del C. G. P. 

 



CIGS 

 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la demandada. Tasar por la 
Secretaría del Juzgado, para tal efecto, señálense como agencias en derecho la 
suma de $153.530.oo, de conformidad con el numeral 4º del artículo 5º del Acuerdo 
Nº PSAA16-10554 de fecha 05/08/2016 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura.                       
 

NOTIFÍQUESE, 
Juez 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular propuesto por 
COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO, a través de apoderada 
judicial, contra el señor HUGO EDUARDO PORTILLA UNIGARRO y la señora 
JACQUELINE PORTILLA MONDRAGON, con memorial pendiente para su revisión.  
 
- Sírvase proveer. -   

 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 2021-00333-00 
Auto Interlocutorio Nº 1223 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), dos (02) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, una vez revisado el 
expediente digital junto con el memorial presentado por la apoderada de la parte 
actora, se observa solicitud de retiro de la demanda, como quiera que aún no se ha 
surtido la notificación de los demandados, se tiene que la misma es procedente por 
cuanto se ajusta a los parámetros del artículo 92 del Código General del Proceso.   
 
En virtud de todo lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda en contra del señor 
HUGO EDUARDO PORTILLA UNIGARRO y la señora JACQUELINE PORTILLA 
MONDRAGON, efectuada por la Dra. ROSSY CAROLINA IBARRA, apoderada de 
COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO a través de memorial 
de fecha 1 de noviembre de 2023.  
 
SEGUNDO: DECRÉTESE la cancelación del embargo que pesa sobre el bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-369311, de propiedad del 
señor HUGO EDUARDO PORTILLA UNIGARRO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 2.550.109 y que fue objeto de medida cautelar. En consecuencia, 
sírvase dejar sin efectos el oficio No. 286 del 09/06/2022, por medio del cual se 
comunicó la medida. Líbrese el oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali.  
 
TERCERO: DECRÉTESE la cancelación del embargo que pesa sobre las cuentas 
bancarias de los demandados, y que fueron objeto de medida cautelar. Líbrese 
oficio a las entidades bancarias correspondientes. 
 
CUARTO: NO HAY DEVOLUCIÓN de documentos por haberse presentado la 
demanda de manera virtual. 
 
QUINTO: ARCHÍVESE las diligencias del expediente digital, previa anotación en el 
radicador virtual.  
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 
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CIGS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA VALLE 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 1215 

RADICACIÓN NÚMERO 762334089001-2022-00027-00 
Primero (01) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 
OBJETO DEL PROCESO 

 
Ha pasado a Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR planteado por 
el BANCO DE BOGOTÁ, a través de apoderado judicial, contra la señora ANGELA 
PATRICIA MENESES SALAZAR, encontrándose que la demanda cumple con los 
requisitos formales y de ley, además viene acompañada de los documentos que 
prestan mérito ejecutivo [PAGARÉ No. 67038859 de fecha 24 de enero de 2022], y 
que mediante Auto Interlocutorio Civil N° 488 del 23 de mayo de 2022 se libró 
mandamiento de pago en contra del demandado de acuerdo a las pretensiones del 
acreedor. 
 
En cuanto al trámite de la notificación del auto de mandamiento de pago, éste se 
hizo para la demandada ANGELA PATRICIA MENESES SALAZAR en la forma y 
términos previstos en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el 
Artículo 291 del C.G.P., es decir, de manera personal por parte del demandante en 
la dirección de correo electrónico GUTIERREZDUBER@HOTMAIL.COM, tal como 
consta en el archivo 24 del expediente digital. Dicha notificación se realizó el 01 de 
septiembre de 2023.  
 
Ahora bien, como quiera que la notificación se surtió por correo electrónico y 
transcurridos dos días del envío de la notificación a la dirección electrónica de la 
demandada empezó a correr el término de 10 días hábiles para proponer 
excepciones que ésta tuviera a su favor, dicho término feneció el día 19 de 
septiembre de 2023, sin que hubiese pronunciamiento alguno por parte de la 
demandada, pese haber sido notificada en debida forma. 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la obligación no ha sido cancelada en su 
totalidad, y que la demandada no dio contestación a la demanda, no propuso alguna 
excepción ni tachó de falsos los documentos puestos de presente con la demanda, 
habrá que seguirse la ejecución contra ella, conforme a los lineamientos planteados 
en el Artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la señora 
ANGELA PATRICIA MENESES SALAZAR de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 440 del C. G. P.  
 
SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO del(os) bien(es), embargado(s), o los que se 
llegaren a embargar en el presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma prevista por el 
artículo 446 del C. G. P. 

 

mailto:gutierrezduber@hotmail.com


CIGS 

 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso al demandado. Tasar por la 
Secretaría del Juzgado, para tal efecto, señálense como agencias en derecho la 
suma de $879.085.oo, de conformidad con el numeral 4º del artículo 5º del Acuerdo 
Nº PSAA16-10554 de fecha 05/08/2016 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura.         
 

NOTIFÍQUESE, 
 El Juez 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular con memorial pendiente para 
resolver.  
 
- Sírvase proveer. -   

 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO     
RADICACIÓN: 2023-00156-00 
Auto Interlocutorio Nº 1197 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veinticinco (25) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, una vez revisado el 
expediente digital, se tiene que la apoderada de la parte actora solicitó la corrección 
del auto interlocutorio No. 828 del 17 de julio de 2023, por cuanto en el numeral 
PRIMERO del resuelve se indicó erradamente la fecha inicial de los intereses 
corrientes. 
 
Revisado el expediente digital, se tiene que el Despacho en el auto interlocutorio 
No. 828 del 17 de julio de 2023, en el numeral PRIMERO del resuelve señalo que 
los intereses corrientes se causaron desde el día 06 de agosto de 2021 al 03 de 
abril de 2023, sin embargo, verificado el escrito de la demanda y el pagaré, se 
constató que los intereses corrientes se causaron desde el día 26 de agosto de 2021 
al 03 de abril de 2023. Y como quiera que lo que existió fue un error de digitación 
por parte del profesional en derecho, de conformidad con el artículo 286 del Código 
General del Proceso, se corregirá el auto interlocutorio No. 828 del 17 de julio de la 
anualidad en su numeral PRIMERO.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO del auto interlocutorio No. 828 del 17 
de julio de 2023, en el entendido de que la fecha correcta en la que se causaron los 
intereses corrientes es desde el día 26 de agosto de 2021 al 03 de abril de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

DAGUA - VALLE 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

EN ESTADO ELECTRÓNICO No.  

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 

DEL C.G.P. Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 

2022.   

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 
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  CAAM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Carrera 9 No. 9-26 Telefax No. 2450752 

j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DAGUA – VALLE 

 
Sentencia N° 144 

Radicación N° 2023-00254-00 
Inventario Solemne de Bienes 

 
Dagua, Valle, veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintitrés (2.023) 

 
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Procede el despacho a emitir sentencia que resuelva la solicitud de nombramiento de 
Curador Especial para presentar inventario solemne de bienes en el asunto de la 
referencia, teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los presupuestos 
procesales para decidir y no se advierte causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 
ANTECEDENTES 

 
ARLEY GARCIA MEDINA, en representación de su hija ITZEL ABIGAIL GARCIA 
VEGA, presentó demanda a fin de obtener la designación de un Curador Especial a 
su hija menor de edad. Lo anterior, para realizar el inventario que se requiere para 
contraer matrimonio de conformidad con lo previsto en los artículos 169 y ss., del 
Código Civil.  
 
Indica en los hechos que la solicitante contraerá nupcias y, aunque no existen bienes 
o activos de ninguna clase en cabeza del menor, se hace necesaria la confección del 
inventario.  
 
Presentada la demanda de la referencia, el despacho en auto interlocutorio N° 1087 
del 28 de septiembre de 2023 admitió la demanda, ordenando darle trámite de 
jurisdicción voluntaria y designando como curadora de la menor a la doctora 
VALENTINA MANCILLA ESCOBAR. 
 
A través de memorial de fecha 26 de octubre de 2023, la curadora presentó memorial 
indicando que la menor no posee ni pasivos ni activos que inventariar. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Establece el artículo 169 del C.C. (modificado por el artículo 5° del decreto 2870 de 
1974) que “La persona que, teniendo hijos bajo su patria potestad, o bajo su tutela o 
curatela, quisiere casarse, deberá proceder al inventario solemne de los bienes que 
esté administrando. Para la confección de este inventario se dará a dichos hijos un 
curador especial.”  
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A su turno, el artículo 170 del C.C. señala: “Habrá lugar al nombramiento de curador, 
aunque los hijos no tengan bienes propios de ninguna clase en poder del padre o de 
la madre. Cuando así fuere, deberá el curador testificarlo”.  
 
En nuestro asunto el solicitante acreditó ser el padre de la niña ITZEL ABIGAIL 
GARCIA VEGA, nacida el 09 de mayo de 2012. Lo anterior se establece conforme al 
registro civil de nacimiento anexo a la demanda.  
 
Teniendo en cuenta que se acreditó el parentesco y la minoría de edad de ITZEL 
ABIGAIL GARCIA VEGA, lo mismo que asumiéndose de buena fe el anuncio de 
matrimonio de ARLEY GARCIA MEDINA el Juzgado consideró procedente designarle 
una Curadora Especial a la menor, para que en su nombre realizara el inventario 
solemne a que se contrae la norma aludida.  
 
Dicho profesional dio cumplimiento a lo pedido, presentando el respectivo inventario 
de bienes de la menor, señalando que la menor no posee bienes dentro de su 
patrimonio, por lo que el total de bienes de la niña asciende a la suma de cero (0). 
 
Así, cumpliéndose en las normas sustantivas y procesales que regulan la materia que 
hoy nos ocupa, con fundamento en lo preceptuado en el artículo 577 del C.G.P. el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua, Valle, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  APROBAR el inventario solemne de bienes de la menor ITZEL ABIGAIL 
GARCIA VEGA, propuesto por la doctora VALENTINA MANCILLA ESCOBAR, en 
calidad de curadora ad lítem. Documento visible en el archivo 06 del expediente digital 
y que puede ser consultado en el siguiente enlace: 
 
006. INVENTARIO SOLEMNE DE BIENES.pdf 
 
SEGUNDO: En lo que fuera pertinente PROCÉDASE ante notario, de conformidad 
con lo dispuesto en la subsección 03 del decreto 1664 de 2015, proferido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
TERCERO: EXPEDIR copia auténtica de estas diligencias a costa de la parte 
interesada. 
 
CUARTO: Sin necesidad de archivo por cuanto el expediente se presentó de forma 
digital. REALÍCENSE las anotaciones en los libros respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

DAGUA – VALLE 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 

DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 

2022. 

 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Carrera 9 No. 9-26 Telefax No. 2450752 

j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DAGUA – VALLE 

 
Sentencia N° 143 

Radicación N° 2023-00257-00 
Inventario Solemne de Bienes 

 
Dagua, Valle, veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintitrés (2.023) 

 
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Procede el despacho a emitir sentencia que resuelva la solicitud de nombramiento de 
Curador Especial para presentar inventario solemne de bienes en el asunto de la 
referencia, teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los presupuestos 
procesales para decidir y no se advierte causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 
ANTECEDENTES 

 
SANDRA MARCELA BONILLA CARMONA, en representación de su hija MARIANA 
JIMENEZ BONILLA, presentó demanda a fin de obtener la designación de un Curador 
Especial a su hija menor de edad. Lo anterior, para realizar el inventario que se 
requiere para contraer matrimonio de conformidad con lo previsto en los artículos 169 
y ss., del Código Civil.  
 
Indica en los hechos que la solicitante contraerá nupcias y, aunque no existen bienes 
o activos de ninguna clase en cabeza del menor, se hace necesaria la confección del 
inventario.  
 
Presentada la demanda de la referencia, el despacho en auto interlocutorio N° 1098 
del 29 de septiembre de 2023 admitió la demanda, ordenando darle trámite de 
jurisdicción voluntaria y designando como curadora de la menor a la doctora JOHANA 
ANDREA HURTADO ALVAREZ. 
 
A través de memorial de fecha 25 de octubre de 2023, la curadora presentó memorial 
indicando que la menor no posee ni pasivos ni activos que inventariar. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Establece el artículo 169 del C.C. (modificado por el artículo 5° del decreto 2870 de 
1974) que “La persona que, teniendo hijos bajo su patria potestad, o bajo su tutela o 
curatela, quisiere casarse, deberá proceder al inventario solemne de los bienes que 
esté administrando. Para la confección de este inventario se dará a dichos hijos un 
curador especial.”  

mailto:j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 

2 

  CAAM 

A su turno, el artículo 170 del C.C. señala: “Habrá lugar al nombramiento de curador, 
aunque los hijos no tengan bienes propios de ninguna clase en poder del padre o de 
la madre. Cuando así fuere, deberá el curador testificarlo”.  
 
En nuestro asunto el solicitante acreditó ser el padre de la niña MARIANA JIMENEZ 
BONILLA, nacida el 17 de noviembre de 2012. Lo anterior se establece conforme al 
registro civil de nacimiento anexo a la demanda.  
 
Teniendo en cuenta que se acreditó el parentesco y la minoría de edad de MARIANA 
JIMENEZ BONILLA, lo mismo que asumiéndose de buena fe el anuncio de matrimonio 
de SANDRA MARCELA BONILLA CARMONA el Juzgado consideró procedente 
designarle un Curador Especial a la menor, para que en su nombre realizara el 
inventario solemne a que se contrae la norma aludida.  
 
Dicho profesional dio cumplimiento a lo pedido, presentando el respectivo inventario 
de bienes de la menor, señalando que la menor no posee bienes dentro de su 
patrimonio, por lo que el total de bienes de la niña asciende a la suma de cero (0). 
 
Así, cumpliéndose en las normas sustantivas y procesales que regulan la materia que 
hoy nos ocupa, con fundamento en lo preceptuado en el artículo 577 del C.G.P. el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua, Valle, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  APROBAR el inventario solemne de bienes de la menor MARIANA 
JIMENEZ BONILLA, propuesto por la doctora JOHANA ANDREA HURTADO 
ALVAREZ, en calidad de curadora ad lítem. Documento visible en el archivo 07 del 
expediente digital y que puede ser consultado en el siguiente enlace: 
 
07. INVENTARIO SOLEMNE DE BIENES .pdf 
 
SEGUNDO: En lo que fuera pertinente PROCÉDASE ante notario, de conformidad 
con lo dispuesto en la subsección 03 del decreto 1664 de 2015, proferido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
TERCERO: EXPEDIR copia auténtica de estas diligencias a costa de la parte 
interesada. 
 
CUARTO: Sin necesidad de archivo por cuanto el expediente se presentó de forma 
digital. REALÍCENSE las anotaciones en los libros respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

DAGUA – VALLE 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 

DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 

2022. 

 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor juez, la presente demanda ejecutiva de menor cuantía, 
propuesta por el BANCO DE BOGOTÁ, a través de apoderado judicial, contra el 
señor HAROLD JOSE CORREA BONE, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2023-00262-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 1195   
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) veinticinco (25) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando que la misma 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código 
General del Proceso. Por tanto, se procede a emitir orden de pago respectiva. 
 
De otro lado, la apoderada de la parte demandante solicitó reconocimiento de 
personería a el Doctor JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ mayor de edad, con 
domicilio en la ciudad de Pereira – Risaralda, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 9.872.485 expedida en Pereira, abogado titulado y en ejercicio, 
con Tarjeta Profesional No. 158.462 del Consejo Superior de la Judicatura, y como 
quiera que con el escrito de la demanda se aportan los documentos pertinentes, el 
despacho accederá al reconocimiento. 
        
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo singular, 
propuesto por el BANCO DE BOGOTÁ, a través de apoderado judicial, contra 
HAROLD JOSE CORREA BONE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.087.106.576, por las siguientes sumas de dinero, las cuales deberá pagar el 
demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de la 
presente providencia así: 
 
Pagaré No. 753598770 
 

1) Por la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($51.058.603), por concepto de 
capital adeudado en el pagaré No. 753598770, de fecha 21 de abril de 
2022, cuyo vencimiento fue el 13 de septiembre de 2023.  
 

2) Por la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($7.963.544), por 
concepto de intereses corrientes, causados desde la fecha de vencimiento 
de la obligación y hasta el 13 de septiembre de 2023. 

 
3) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital desde el 14 de 

septiembre de 2023, hasta el día que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 

 



CIGS 

Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al demandado en la forma establecida en los artículos 
291, 292, 293 y 301 del C.G.P, y en los artículos 8, 9, y 10 de la Ley 2213 de 
2022, mediante la entrega de las copias de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación 
y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, términos que 
corren conjuntamente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto a el Doctor 
JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Pereira – Risaralda, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.872.485 
expedida en Pereira, abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 
158.462 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 
demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor juez, la presente demanda ejecutiva singular, propuesta por 
el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, contra 
la señora ARACELLY CARO RESTREPO, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2023-00275-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 1201   
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando que la misma 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código 
General del Proceso. Por tanto, se procede a emitir orden de pago respectiva. 
 
De otro lado, la apoderada de la parte demandante solicitó reconocimiento de 
personería a la Doctora BEATRIZ EUGENIA BEDOYA OLAVE mayor de edad, 
con domicilio en la ciudad de Cali – Valle, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.836.122 expedida en Cali, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional No. 208.518 del Consejo Superior de la Judicatura, y como quiera que 
con el escrito de la demanda se aportan los documentos pertinentes, el despacho 
accederá al reconocimiento. 
        
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo singular, 
propuesto por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada 
judicial, contra la señora ARACELLY CARO RESTREPO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.114.727.374, por las siguientes sumas de dinero, las cuales 
deberá pagar la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación personal de la presente providencia así: 
 
Pagaré No. 069766110000172 – Obligaciones No. 725069760121093 y 
725069760123093 
 

1) Por la suma de TREINTA MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS M/CTE ($30.999.127), por 
concepto de capital adeudado contenido en el pagaré No. 
069766110000172, de fecha 12 de enero de 2022, cuyo vencimiento fue el 
18 de septiembre de 2023.  
 

2) Por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($4.813.656), por 
concepto de intereses corrientes, causados desde el 30 de diciembre de 
2022 y hasta el 18 de septiembre de 2023. 

 
3) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital desde el día 19 de 

septiembre de 2023, y hasta el día que se haga efectivo el pago total de la 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 

 



CIGS 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.   
 

4) Por la suma de DOSCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($204.461), por otros conceptos, 
contenidos y aceptados en el pagaré No. 069766110000172, de fecha 12 
de enero de 2022, cuyo vencimiento fue el 18 de septiembre de 2023.  

 
Pagaré No. 069766100009587 – Obligación No. 725069760118615 
 

1) Por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.196.468), por 
concepto de capital adeudado contenido en el pagaré No. 
0697661100009587, de fecha 11 de octubre de 2021, cuyo vencimiento fue 
el 18 de septiembre de 2023.  
 

2) Por la suma de SETENTA Y SIETE MIL SESENTA PESOS M/CTE 
($77.060), por concepto de intereses corrientes, causados desde el 29 de 
abril de 2023 y hasta el 18 de septiembre de 2023. 

 
3) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital desde el día 19 de 

septiembre de 2023, y hasta el día que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.   

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la demandada en la forma establecida en los 
artículos 291, 292, 293 y 301 del C.G.P, y en los artículos 8, 9, y 10 de la Ley 2213 
de 2022, mediante la entrega de las copias de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación 
y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, términos que 
corren conjuntamente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto a la Doctora 
BEATRIZ EUGENIA BEDOYA OLAVE mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Cali – Valle, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.836.122 expedida en 
Cali, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 208.518 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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  CAAM 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, propuesta por el señor EVER TAPIERO 
LOZANO en contra de los señores DORA RUTH ARENAS TORO, MARIA 
DORISIANA FIGUEROA DE GARCES, CIRO ANTONIO GARCES CAMACHO, 
JOSE BENHUR VALLEJO PENAGO, HEREDEROS INDETERMINADOS Y 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. Trámite pendiente de admisión. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: EVER TAPIERO LOZANO  
RADICACION Nº 2023-00296-00 
Auto Interlocutorio Nº 1198 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintiséis (26) de octubre de 2023 

 
Se encuentra a despacho la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, propuesta por el señor EVER TAPIERO 
LOZANO en contra de los señores DORA RUTH ARENAS TORO, MARIA 
DORISIANA FIGUEROA DE GARCES, CIRO ANTONIO GARCES CAMACHO, 
JOSE BENHUR VALLEJO PENAGO, HEREDEROS INDETERMINADOS Y 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, considera el despacho que la misma reúne los 
requisitos generales y especiales establecidos en los artículos 82, 84, 90 y 375 del 
C.G.P., por lo que es viable su admisión y trámite. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, propuesta por el señor EVER TAPIERO 
LOZANO en contra de los señores DORA RUTH ARENAS TORO, MARIA 
DORISIANA FIGUEROA DE GARCES, CIRO ANTONIO GARCES CAMACHO, 
JOSE BENHUR VALLEJO PENAGO, HEREDEROS INDETERMINADOS Y 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: En razón a que se trata de un proceso de mínima cuantía, CÓRRASE 
traslado a la parte demandada del escrito de demanda y sus anexos por un término 
de diez (10) días (artículo 391 C.G.P.). 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada de conformidad a lo 
establecido en los artículos 289 y siguientes del C.G.P., en concordancia con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: De conformidad con lo preceptuado en el numeral 6° del artículo 375 del 
C.G.P. ORDENAR la Inscripción de la demanda en el certificado de tradición del 
bien inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 370-23494 de la 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
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Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Por secretaría LÍBRESE el 
correspondiente oficio. 
 
QUINTO: ORDENAR el Emplazamiento de las personas que se crean con derecho 
sobre el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 370-23494 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Dicho emplazamiento deberá 
realizarse a través de la instalación de una valla en el inmueble, que cumpla con lo 
preceptuado en el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. 
 
Se ADVIERTE a la parte demandante que la valla deberá permanecer instalada 
hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
 
SEXTO: De conformidad a lo establecido en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 
375 del C.G.P., INFORMAR de la existencia del presente proceso a las siguientes 
entidades: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO; AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS; UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS; INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI; CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL 
CAUCA y; UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Lo anterior a fin de que dichas 
entidades realicen las manifestaciones a que haya lugar en el ámbito de sus 
funciones. Por secretaría LÍBRENSE los correspondientes oficios. 
 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en favor de la parte demandante 
al doctor JORGE ANDRES YANGUAS ARBELAEZ, abogado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.020.769.366 y tarjeta profesional N° 
350.186 del C.S. de la J. Lo anterior, en atención a lo preceptuado en el artículo 77 
del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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